
  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2020-0107 

 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Ahora bien, en atención al memorial de la parte demandante en el que solicita se 

decrete la terminación del proceso por entrega del inmueble y la cancelación de los cánones 

de arrendamiento, habrá de negarse por ser completamente improcedente.  

 

Téngase en cuenta que la ley ha estipulado taxativamente las formas de terminación 

de los procesos, por lo que las partes sólo pueden escoger una de las formas de terminación 

permitidas por el catálogo procedimental sin serles dable deprecar una no estipulada. No 



  

sobra señalar que la entrega del inmueble no resuelve la totalidad del objeto del litigio, pues 

a más de ello, se deprecó la condena en costas y la terminación del contrato.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. NEGAR por improcedente la solicitud de terminación del proceso.  

 

2. INSTAR a la parte demandante, para que informe cuál fue la fecha de entrega del 

inmueble. 

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso -Art. 109 C.G.P.-. 

 
RC/jgpm 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., 
hoy 15 de septiembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2020-0016 

 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Ahora bien, en atención al memorial allegado por la Representante Legal de la sociedad 

demandante, en donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación; 

habrá de accederse a lo solicitado, toda vez que se cumple con los lineamientos del Art. 461 

del C.G.P. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

1. TERMINAR el presente proceso por pago total de la obligación. 



  

 

2. DISPONER el levantamiento de los embargos y secuestros decretados. En caso de 

existir embargo de remanentes pónganse a disposición de la autoridad que lo ordenó. Ofíciese.   

 

3. DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la acción con la 

constancia de su cancelación, entréguensele a la parte pasiva y a su costa.  

 

4. SIN CONDENA en costas. 

 

5. ARCHIVAR el expediente. 

 

6. RECONOCER personería a MARÍA EDILIA BOTERO SÁNCHEZ, para actuar en causa 

propia como Representante Legal de la sociedad demandante. 

 

7. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso -Art. 109 C.G.P.-. 

 

 
RC/jgpm 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., 
hoy 15 de septiembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2019-0626 

 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Ahora bien, en atención al memorial radicado, vía correo electrónico institucional del 

Juzgado, enviado desde el correo <david@ele.legal>, por el apoderado de la parte 

demandante, coadyubado por las convocadas, en donde solicitan el desistimiento de todas las 

pretensiones y consecuentemente la terminación del proceso, habrá de accederse a lo 

solicitado, toda vez que se cumple con los lineamientos del Art. 314 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 



  

1. TERMINAR el presente proceso por DESISTIMIENTO de las pretensiones. 

 

2. DISPONER el levantamiento de los embargos y secuestros decretados. En caso de existir 

embargo de remanentes pónganse a disposición de la autoridad que lo ordenó. Ofíciese.   

 

3. SIN CONDENA en costas por convención de las partes. 

 

4. DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la acción con la 

constancia del desistimiento, entréguensele a la parte pasiva y a su costa.  

 

5. ARCHIVAR el expediente. 

 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso -Art. 109 C.G.P.-. 

 

 
RC/jgpm 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., 
hoy 15 de septiembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2019-0877 

 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Ahora bien, en atención al memorial radicado, vía correo electrónico institucional del 

Juzgado, enviado desde el correo <invaconsas1@gmail.com>, por WILSON PUERTO, quien se 

anuncia como apoderado judicial de la parte demandante, en donde solicita se le reconozca 

personería para actuar y se decrete la terminación del proceso por pago, previamente a 

resolver lo pertinente, habrá de requerirse al memorialista para que allegue el Certificado de 

Existencia y Representación Legal de la sociedad demandante y reformule la solicitud de 

terminación, toda vez que la allegada no cumple con los lineamientos del Art. 461 del C.G.P., 

toda vez que nada se dijo frente a la condena en costas.  



  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1. REQUERIR al memorialista para que allegue el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la sociedad demandante, con una data de expedición no superior a tres 

meses. 

 

2. Cumplido lo anterior, se resolverá sobre el poder otorgado al señor WILSON PUENTES 

-fl 22-. 

 

3. REFORMULE la solicitud de terminación, toda vez que la allegada no cumple con los 

lineamientos del Art. 461 del C.G.P.. Téngase en cuenta que nada se dijo frente a la condena en 

costas.    

 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso -Art. 109 C.G.P.-. 

 

 
RC/jgpm 

 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., 
hoy 15 de septiembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2019-0470 

 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Ahora bien, en atención al memorial allegado por la Representante Legal de la 

demandante coadyubada por la apoderada, en donde solicitan la terminación del proceso por 

pago total de la obligación; habrá de accederse a lo solicitado, toda vez que se cumple con los 

lineamientos del Art. 461 del C.G.P. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

1. TERMINAR el presente proceso por pago total de la obligación. 



  

 

2. DISPONER el levantamiento de los embargos y secuestros decretados. En caso de 

existir embargo de remanentes pónganse a disposición de la autoridad que lo ordenó. Ofíciese.   

 

3. DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la acción con la 

constancia de su cancelación, entréguensele a la parte pasiva y a su costa.  

 

4. SIN CONDENA en costas. 

 

5. ARCHIVAR el expediente. 

 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso -Art. 109 C.G.P.-. 

 

 
RC/jgpm 

 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., 
hoy 15 de septiembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2019-0421 

 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Ahora bien, en atención al memorial radicado, vía correo electrónico institucional del 

Juzgado, enviado desde el correo <abogadoalonso21@outlook.com>, por el apoderado de la 

parte demandante, en donde solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación; habrá de accederse a lo solicitado, toda vez que se cumple con los lineamientos del 

Art. 461 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 



  

1. TERMINAR el presente proceso por pago total de la obligación. 

 

2. DISPONER el levantamiento de los embargos y secuestros decretados. En caso de 

existir embargo de remanentes pónganse a disposición de la autoridad que lo ordenó. Ofíciese.   

 

3. DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la acción con la 

constancia de su cancelación, entréguensele a la parte pasiva y a su costa.  

 

4. SIN CONDENA en costas. 

 

5. ARCHIVAR el expediente. 

 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso -Art. 109 C.G.P.-. 

 
RC/jgpm 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., 
hoy 15 de septiembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2018-0082 

 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Ahora bien, en atención al memorial radicado, vía correo electrónico institucional del 

Juzgado, enviado desde el correo <icpdecolombia@gmail.com>, allegado por el Representante 

Legal de la sociedad demandante, en donde solicita se decrete la terminación del proceso por 

pago total de la obligación; habrá de negarse como quiera que no cumple a las disposiciones 

del Art. 461 del C.G.P.. 

 

 Al punto, adviértase que la terminación del proceso por pago sólo es procedente si se 

acredita la cancelación de la totalidad de la obligación demandada y de las costas. Obsérvese 



  

que en el memorial respectivo únicamente se indicó la manifestación de pago total en punto 

de la obligación y nada se dijo frente a las costas.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. NEGAR la solicitud de terminación del proceso por pago.  

 

2. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso -Art. 109 C.G.P.-. 

 
RC/jgpm 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., 
hoy 15 de septiembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2019-2405 

 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Ahora bien, en atención al memorial allegado por la endosataria en procuración, en 

donde solicita la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora, habrá de accederse 

a lo solicitado, toda vez que se cumple con los lineamientos del Art. 461 del C.G.P. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

1. TERMINAR el presente proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 

 



  

2. DISPONER el levantamiento de los embargos y secuestros decretados. En caso de 

existir embargo de remanentes pónganse a disposición de la autoridad que lo ordenó. Ofíciese. 

   

3. DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la acción con la 

constancia de que se encuentra vigente la obligación, entréguensele a la parte DEMANDANTE 

y a su costa. 

 

4. SIN CONDENA en costas. 

 

5. ARCHIVAR el expediente. 

 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso -Art. 109 C.G.P.-. 

 
RC/jgpm 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., 
hoy 15 de septiembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2014-0438 

 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Ahora bien, en atención al memorial radicado, vía correo electrónico institucional del 

Juzgado, enviado desde el correo <whmedinas@yahoo.com>, allegado por el apoderado 

sustituto de la parte demandante, en donde solicita se decrete la terminación del proceso por 

pago total de la obligación; habrá de negarse como quiera que no cumple a las disposiciones 

del Art. 461 del C.G.P.. 

 

 Al punto, adviértase que la terminación del proceso por pago sólo es procedente si se 

acredita la cancelación de la totalidad de la obligación demandada y de las costas. Obsérvese 



  

que en el memorial respectivo únicamente se indicó la manifestación de pago total en punto 

de la obligación y nada se dijo frente a las costas.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. NEGAR la solicitud de terminación del proceso por pago.  

 

2. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso -Art. 109 C.G.P.-. 

 
RC/jgpm 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., 
hoy 15 de septiembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2019-1275 

 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Ahora bien, en atención al memorial radicado, vía correo electrónico institucional del 

Juzgado, enviado desde el correo <radicacionafianzabogota@gmail.com>, por el apoderado 

de la parte demandante, en donde solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación; habrá de accederse a lo solicitado, toda vez que se cumple con los lineamientos del 

Art. 461 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 



  

1. TERMINAR el presente proceso por pago total de la obligación. 

 

2. DISPONER el levantamiento de los embargos y secuestros decretados. En caso de 

existir embargo de remanentes pónganse a disposición de la autoridad que lo ordenó. Ofíciese.   

 

3. DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la acción con la 

constancia de su cancelación, entréguensele a la parte pasiva y a su costa.  

 

4. SIN CONDENA en costas. 

 

5. ARCHIVAR el expediente. 

 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso -Art. 109 C.G.P.-. 

 
RC/jgpm 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., 
hoy 15 de septiembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2019-1223 

 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Ahora bien, en atención al memorial radicado, vía correo electrónico institucional del 

Juzgado, enviado desde el correo <hvelez@grupo-montserrat.com>, por el apoderado de la 

parte demandante, en donde solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación; habrá de accederse a lo solicitado, toda vez que se cumple con los lineamientos del 

Art. 461 del C.G.P. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 



  

1. TERMINAR el presente proceso por pago total de la obligación. 

 

2. DISPONER el levantamiento de los embargos y secuestros decretados. En caso de 

existir embargo de remanentes pónganse a disposición de la autoridad que lo ordenó. Ofíciese.   

 

3. DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la acción con la 

constancia de su cancelación, entréguensele a la parte pasiva y a su costa.  

 

4. SIN CONDENA en costas. 

 

5. ARCHIVAR el expediente. 

 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso -Art. 109 C.G.P.-. 

 
RC/jgpm 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., 
hoy 15 de septiembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2019-0401 

 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Ahora bien, en atención al memorial radicado, vía correo electrónico institucional del 

Juzgado, enviado desde el correo <germantocancipab@gmail.com>, allegado por el 

apoderado sustituto de la parte demandante, en donde solicita se decrete la terminación del 

proceso por pago total de la obligación; habrá de negarse como quiera que no cumple a las 

disposiciones del Art. 461 del C.G.P.. 

 

Al punto, adviértase que la terminación del proceso por pago sólo es procedente si se 

acredita la cancelación de la totalidad de la obligación demandada y de las costas. Obsérvese 



  

que en el correo respectivo únicamente se indicó la manifestación de pago total en punto de 

la obligación y nada se dijo frente a las costas.  

 

Así mismo, no se incluyó el respectivo memorial adjunto de terminación. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. NEGAR la solicitud de terminación del proceso por pago.  

 

2. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso -Art. 109 C.G.P.-. 

 
RC/jgpm 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., 
hoy 15 de septiembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2019-1795 

 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Ahora bien, en atención al memorial radicado, vía correo electrónico institucional del 

Juzgado, enviado desde el correo <leonardo.leong@gmail.com>, por el apoderado de la parte 

demandante, en donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación; 

habrá de accederse a lo solicitado, toda vez que se cumple con los lineamientos del Art. 461 

del C.G.P. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 



  

1. TERMINAR el presente proceso por pago total de la obligación. 

 

2. DISPONER el levantamiento de los embargos y secuestros decretados. En caso de 

existir embargo de remanentes pónganse a disposición de la autoridad que lo ordenó. Ofíciese.   

 

3. DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la acción con la 

constancia de su cancelación, entréguensele a la parte pasiva y a su costa.  

 

4. SIN CONDENA en costas. 

 

5. ARCHIVAR el expediente. 

 

6. RECONOCER personaría, al abogado LEONARDO LEÓN GONZALEZ para actuar como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y con las facultades del poder conferido. 

 

7. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso -Art. 109 C.G.P.-. 

 
RC/jgpm 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., 
hoy 15 de septiembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2019-0898 

 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Ahora bien, en atención al memorial radicado, vía correo electrónico institucional del 

Juzgado, enviado desde el correo <jnrodriguez@cisa.gov.co>, por la apoderada general de la 

parte demandante, en donde solicita se decrete la terminación del proceso por pago total de 

la obligación, habrá de negarse como quiera el asunto de marras fue rechazado por auto de 

agosto 26 de 2019. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 



  

1. NEGAR la solicitud de terminación del proceso por pago.  

 

2. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso -Art. 109 C.G.P.-. 

 
RC/jgpm 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., 
hoy 15 de septiembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2017-0067 

 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Ahora bien, en atención al memorial radicado, vía correo electrónico institucional del 

Juzgado, enviado desde el correo <gerencia@unionjuridica.page>, por la apoderada de la 

parte demandante, en donde solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación; habrá de accederse a lo solicitado, toda vez que se cumple con los lineamientos del 

Art. 461 del C.G.P. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 



  

1. TERMINAR el presente proceso por pago total de la obligación. 

 

2. DISPONER el levantamiento de los embargos y secuestros decretados. En caso de 

existir embargo de remanentes pónganse a disposición de la autoridad que lo ordenó. Ofíciese.   

 

3. DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la acción con la 

constancia de su cancelación, entréguensele a la parte pasiva y a su costa.  

 

4. SIN CONDENA en costas. 

 

5. ARCHIVAR el expediente. 

 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso -Art. 109 C.G.P.-. 

 
RC/jgpm 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., 
hoy 15 de septiembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2019-1780 

 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Ahora bien, en atención al memorial radicado, vía correo electrónico institucional del 

Juzgado, enviado desde el correo <legalicemos@hotmail.com>, por el demandante, en donde 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación; habrá de accederse a lo 

solicitado, toda vez que se cumple con los lineamientos del Art. 461 del C.G.P. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

1. TERMINAR el presente proceso por pago total de la obligación. 



  

 

2. DISPONER el levantamiento de los embargos y secuestros decretados. En caso de 

existir embargo de remanentes pónganse a disposición de la autoridad que lo ordenó. Ofíciese.   

 

3. DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la acción con la 

constancia de su cancelación, entréguensele a la parte pasiva y a su costa.  

 

4. SIN CONDENA en costas. 

 

5. ARCHIVAR el expediente. 

 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso -Art. 109 C.G.P.-. 

 
RC/jgpm 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., 
hoy 15 de septiembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2019-0698 

 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Ahora bien, en atención al memorial radicado, vía correo electrónico institucional del 

Juzgado, enviado desde el correo <ccvelasquezc@gmail.com>, por la apoderada de la parte 

demandante, en donde renuncia al poder conferido, habrá de accederse a lo pretendido, como 

quiera que es procedente de conformidad con el Art. 76 del C.G.P..  

 

En consecuencia, Despacho RESUELVE: 

 



  

1. ACEPTAR la renuncia de la abogada CLAUDIA CONSTANZA VELASQUEZ CONVERS al 

poder como apoderada de la parte demandante. 

 

2. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso -Art. 109 C.G.P.-. 

 
RC/jgpm 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., 
hoy 15 de septiembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2019-0429 

 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Ahora bien, en atención al memorial radicado, vía correo electrónico institucional del 

Juzgado, enviado desde el correo <ccvelasquezc@gmail.com>, por la apoderada de la parte 

demandante, en donde renuncia al poder conferido, habrá de accederse a lo pretendido, como 

quiera que es procedente de conformidad con el Art. 76 del C.G.P.  

 

En consecuencia, Despacho RESUELVE: 

 



  

1. ACEPTAR la renuncia de la abogada CLAUDIA CONSTANZA VELASQUEZ CONVERS al 

poder como apoderada de la parte demandante. 

 

2. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso -Art. 109 C.G.P.-. 

 

 
RC/jgpm 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., 
hoy 15 de septiembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2018-1035 

 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Ahora bien, en atención al memorial radicado, vía correo electrónico institucional del 

Juzgado, enviado desde el correo <humbertosotoabogado@gmail.com>, por HUMBERTO 

CARLOS SOTO, en donde renuncia al poder conferido, no se le dará efectos procesales a la 

solicitud, como quiera que el memorialista no hace parte reconocida en el proceso.  

 

En consecuencia, Despacho RESUELVE: 

 

1. NO DARLE efectos procesales al memorial allegado. 



  

 

2. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso -Art. 109 C.G.P.-. 

 

 
RC/jgpm 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., 
hoy 15 de septiembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2019-1419 

 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Ahora bien, en atención al memorial radicado, vía correo electrónico institucional del 

Juzgado, enviado desde el correo <alvarort610@yahoo.com>, por el apoderado de la parte 

demandante, en donde solicita el secuestro del inmueble objeto de cautela, habrá de 

posponerse la resolución a la petición, como quiera que de la revisión oficiosa del legajo, se 

puede evidenciar que el oficio de embargo se indicó de manera errónea que el asunto de 

marras es un proceso ejecutivo singular, siendo lo correcto ejecutivo hipotecario, por lo que 

habrá de requerirse a la Secretaría para que corrija el oficio.  

 



  

En consecuencia, Despacho RESUELVE: 

 

1. CORRÍJASE por secretaría el oficio de embargo del inmueble objeto del gravamen 

hipotecario. 

 

2. CUMPLIDO lo anterior y una vez se registre correctamente el embargo, se resolverá 

sobre la solicitud de secuestro. 

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso -Art. 109 C.G.P.-. 

 
RC/jgpm 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., 
hoy 15 de septiembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2020-0209 

 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Ahora bien, en atención al memorial radicado, vía correo electrónico institucional del 

Juzgado, enviado desde el correo <asesor.juridico4@cxsas.com> por la apoderada de la parte 

demandante, en donde solicita se decrete la terminación del proceso por pago total de la 

obligación; habrá de negarse como quiera que no cumple a las disposiciones del Art. 461 del 

C.G.P.. 

 

Al punto, adviértase que la terminación del proceso por pago sólo es procedente si se 

acredita la cancelación de la totalidad de la obligación demandada y de las costas. Obsérvese 



  

que en el memorial respectivo únicamente se indicó la manifestación de pago total en punto 

de la obligación y nada se dijo frente a las costas.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. NEGAR la solicitud de terminación del proceso por pago.  

 

2. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso -Art. 109 C.G.P.-. 

 

 
RC/jgpm 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., 
hoy 15 de septiembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2020-0220 

 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Ahora bien, en atención al memorial radicado, vía correo electrónico institucional del 

Juzgado, enviado desde el correo <asesor.juridico4@cxsas.com> por la apoderada de la parte 

demandante, en donde solicita se decrete la terminación del proceso por pago total de la 

obligación; habrá de negarse como quiera que no cumple a las disposiciones del Art. 461 del 

C.G.P..  

 

Al punto, adviértase que la terminación del proceso por pago sólo es procedente si se 

acredita la cancelación de la totalidad de la obligación demandada y de las costas. Obsérvese 



  

que en el memorial respectivo únicamente se indicó la manifestación de pago total en punto 

de la obligación y nada se dijo frente a las costas.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. NEGAR la solicitud de terminación del proceso por pago.  

 

2. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso -Art. 109 C.G.P.-. 

 
RC/jgpm 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., 
hoy 15 de septiembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretario, 

 

 


